
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300006822 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300006822, en fecha 08 de julio de 2022 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“1.-¿Cuenta el OPLE con lineamientos de recursos humanos? 

2.-En caso afirmativo adjuntar el documento 
3.-Informar sobre el número de funcionarios públicos adscritos al OPLE por tipo de contratación 
4.-¿Lleva a cabo control de asistencia? 
5.-En caso afirmativo, diga mediante qué mecanismo se realiza 
6.-¿En qué horario laboran? 
7.-¿Pagan horas extras? 
8.-¿Cuentan con protocolo sanitario por COVID? 

9.-Ante el repunte de casos por la pandemia ¿Qué acciones han realizado?.” 

 

Al respecto me permito informarle lo siguiente:  
 
En cuanto a la pregunta número 1, el OPLE no cuenta con lineamientos de recursos 
humanos, sin embargo, tenemos el manual de remuneraciones para el personal del 
Instituto Electoral del estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2022, así como, el manual 
para el ejercicio y uso racional de los recursos del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. 
 
En relación a la pregunta número 2, adjunto al presente el manual de remuneraciones 
para el personal del Instituto Electoral del estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2022, 
así como, el manual para el ejercicio y uso racional de los recursos del Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa. 
 
Por lo que hace a la pregunta número 3, le informo que con “sueldos y salarios” se tienen 
contratados 93 personas y 1 con “honorarios asimilados a salarios”. 
 
Respecto a la pregunta 4, si se lleva control de asistencia. 
 
En cuanto a la pregunta 5, el control de asistencia se lleva por medio de firma listas, 
supervisada por personal adscrito a la Coordinación de Administración.  
 
En relación a la pregunta 6, el horario laboral de atención al público, fuera de proceso 
electoral es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. Lo anterior independientemente de 
las cargas laborales que impliquen actividades fuera de dicho horario, las cuales serán 
atendidas en la hora que se requiera. Precisando que durante los procesos electorales 
todos los días y horas son hábiles, por lo que el horario varía dependiendo de las cargas 
laborales y de las etapas en las que se encuentre el proceso electoral. 
 
En cuanto a la pregunta 7, el manual de remuneraciones para el personal del Instituto 

Electoral del estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2022 no contempla pago por 

horarios extraordinario. 
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En cuanto a la pregunta 8, si se cuenta con el Plan de acción para el retorno al trabajo 

presencial, mismo que se anexa al presente oficio.  

 

Por lo que hace a la pregunta 9, si se han llevado a cabo acciones, como, por ejemplo: 

Instalación de un filtro sanitario, que incluye toma de temperatura, gel antibacterial, 

cubrebocas, entre otros, igualmente sanitización de las áreas; igualmente, cuando ha sido 

necesario, se ha disminuido el número de empleados por área de manera presencial, 

implementándose el trabajo desde casa, disminuyendo así los riesgos de contagio. 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 10 de agosto de 2022. 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 


